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VISTOS:

El expedrente OPPM0020220000052 que contiene el lnforme N" D000025-2022-
OPPM-CENARES/MINSA de la Oficina de Planeam¡ento Presupuesto y Modern¡zación,
Memorándum N" 717-2022-OA-CENARES/MINSA de la Oficina de Administración, Nota
lnformativa N' 112-2022-UGP-CENARES/MINSA de la Unidad de Gest¡ón de las
Personas, Acta N' 002-2022-CSST del Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo,
lnforme N' D000063-2022-OAL-CENARES-MINSA de la Oficina de Asesoría Legal, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral N" 049-2022-CENARES-MINSA de fecha 02
de febrero de 2022, se conformó el "Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del
Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos Estratég¡co en Salud - CENARES", para
el periodo 2022-2023;

Que, el aftículo 74 del Reglamento de la Ley N" 29783, prec¡sa que los
empleadores con veinle (20) o más trabajadores deben elaborar su Reglamento lnterno
de Seguridad y Salud en el Trabajo, el mismo que debe contener la s¡gu¡ente estructura
mínima: a) Objetivos y alcances; b) Liderazgo, compromisos y la polÍtica de seguridad y
salud, c) Atribuciones y obligacrones del empleador, de los supervisores, del comité de
seguridad y salud, de los trabajadores y de los empleadores que les brindan servicios si
las hubiera; d) Estándares de segur¡dad y salud en las operaciones; e) Estándares de
seguridad y salud en los serv¡c¡os y actividades conexas, y; 0 Preparación y respuesta a
emergencias;

Que, a través del Acta N' 002-2022-CSST de fecha 27 de mayo de 2022, el
Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo del CENARES, entre otros acuerdos, aprueba
el "Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo del CENARES". Ello, en el

sus funciones establec¡das en el literal b) del artículo 42 del Reglamento de la
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Que, en el marco del Decreto Legislat¡vo No '1161 - Ley de Organización y

Funciones del Ministerio de Salud, y su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N" 008-2017-SA, y modif¡catoria, se crea el Centro Nacional de Abastecimiento
de Recursos Estratégicos en Salud - CENARES, como órgano desconcentrado del
Ministerio de Salud;

Que, el literal b) del artículo 42 del Reglamento de la Ley N" 29783 establece
como función del Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo el "Aprobar el Reglamento
lnterno de Seguridad y Salud del empleado/';
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Ley N" 29783 - Ley de Segur¡dad y Salud en el Trabajo, aprobado por Decreto Supremo
N" 005-2012-TR y modificatorias,

Que, la Unidad de Gestión de las Personas medianle Nota lnformativa N" 112-
2022-UGP-OA-CENARES/M|NSA, comunica a la Of¡cina de Administración, que el
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del CENARES, con Acta de Reunión
Extraord¡naria, reviso y aprobó la actualización del Reglamento de Seguridad y Salud en
el Trabajo del CENARES, así tamb¡én, ¡nformó que el Servic¡o de Seguridad y Salud en el
Trabajo de la Unidad de Gest¡ón de las Personas, ante la modificac¡ón del reglamento y
actualzación del MOP del CENARES, med¡ante informe recomienda se oficial¡ce la
actualización del Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo del CENARES,
elevando para tal efecto la actualización del refer¡do Reglamento;

Que, al respecto, la Oficina de Administración med¡ante el Memorándum N' 717-
2022-OA-CENARES/MlNSA, solicita a la Oficina de Planeamiento, Presupuesto y
Modernización, opinión para la actualización del Reglamento lnterno de Segur¡dad y
Salud en el Trabajo del CENARES, esto en atenc¡ón a lo comun¡cado por la Un¡dad de
Gestión de las Personas;

Que, en tal sentido, la Oficina de Planeam¡ento Presupuesto y Modern¡zac¡ón
mediante lnforme N' D0OOO25-2O22-OPPM-CENARES/MlNSA, emite op¡nión favorable a
la propuesta de oficializar el documento "Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el
Trabajo", a través de Ia Dirección General el CENARES, señalando que ha ver¡f¡cado que
dicho documento de regulación propia ha sido formulado y aprobado por el Com¡té de
Seguridad y Salud en el Trabajo del CENARES respetando el contenrdo minimo
establecido en el articulo 74 del Reglamento de la Ley No 29783, y que deberá dejarse
s¡n efecto la Resolución D¡rectoral N"147-2017-CENARES-MINSA, mediante el cual
oflc¡alizó en su oportunrdad el Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Traba¡o del
CENARES;

Que, el Reglamento lnterno de Seguridad de Salud en el Trabajo del CENARES,
iene como finalidad contar con un ¡nstrumento que establezca las normas de prevenc¡ón
e riesgos laborales que regulen la seguridad y salud en el trabajo dentro de los lugares
e traba.io que conforman el Centro Nac¡onal de Abastecimiento de Recursos

Estratégicos en Salud - CENARES;

Que, a través del lnforme N' D000063-2022-OAL-CENARES-MINSA la Oficina de
Asesoría Legal, señala que en concordancia con la evaluación a la actualización del
Reglamento lnterno de Segur¡dad y Salud en el Trabajo realizada por la Oficina de
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y lo informado por la Oficina de
Administración, Oficina de Gestión de las Personas, razón por la cual considera favorable
la em¡s¡ón del acto resolutivo para la oficialización del referido Reglamento;

Con los vistos, de la Oficina de Administración, Oficina de Planeamiento,
Presupuesto y Modernización y la Oficina de Asesoría Legal,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 1161 - Ley de
Organización y Funciones del Ministerio de Salud, y su Reglamenlo aprobado mediante
Decreto Supremo No 008-2017-SA y modificatoria, Resolución Directoral N" O49-2O22-
CENARES-MlNSA, Ley N' 29783 y modificatoria, Reglamento de la Ley 29783 aprobado
por Decreto Supremo N" 005-20'12-TR y modificatorias, Resolución Ministerial N' 1095-
2021-MINSA por la cual se designó al Director General del CENARES;

SE RESUELVE:

ART|CULO 1'. - OEJAR SIN EFECTO la Resolución Directoral N' 147-2017-
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CENARES-MINSA de fecha 27 de d¡c¡embre de 2017, la cual oficralizó el Reglamento
lnterno de Segur¡dad y Salud en el Trabajo del Centro Nacional de Abastec¡miento de
Recursos Estratég¡cos en Salud - CENARES.

aRriculo 2".- oFlclALlzAR ta Actualización del Reglamento lnterno de
Seguridad y Salud en el Trabajo del Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos
Estratégicos en Salud - CENARES, aprobado med¡ante Acta N' 002-2022-CSST por su
Comité de Salud y Seguridad en el Trabajo; el mismo que como Anexo forma parte
integrante de la presente resolución;

ARTíCULO 3.- ENCARGAR a la Oficina de Administración, en coordinación con
la Unidad de Gestión de las Personas, la difusión del Reglamento lnterno de Seguridad y
Salud en el Trabajo del Centro Nacional de Abastecim¡ento de Recursos Estratég¡cos en
Salud - CENARES a nivel institucional; con la finalidad que se ponga de conoc¡miento a
todos(as) los trabajadores(as) independientemente de su modalidad laboral o contractual

ARTíCULO 4'.- DISPONER que el Responsable del Portal de Transparenc¡a del
CENARES la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucional.

REGiSTRESE Y COMUNíQUESE


